
20
24

/0
7/

18
 1

0:
37

:2
8 

U
T

C
F

irm
ad

o 
po

r:
 G

O
N

Z
A

LE
Z

 C
A

B
R

IL
LA

N
A

, A
V

E
LI

N
A

Código Seguro de verificación: MA001W0L0TE830QUUVEXY8JCP7ZP0H8GKU permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la direccion http://csv.torremolinos.es:8283/gestorcsv . Este documento incorpora firma electronica reconocida de acuerdo a
la ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electronica
URL de validación: http://csv.torremolinos.es:8283/gestorcsv CSV : MA001W0L0TE830QUUVEXY8JCP7ZP0H8GKU

Pag. 1 / 2

ANUNCIO

Acuerdo de  17 de julio de 2024, de La Consejera Delegada de la empresa Sociedad
Anónima  Municipal  de  Servicios  de  Torremolinos  (SAMSET),  referente  a  la
convocatoria de la oferta de empleo público de estabilización de personal 2022 para
proveer las siguientes plazas:

CATEGORÍA GRUPO CONCURSO DE MÉRITOS

CAPATAZ 5 3

OFICIAL 1.ª ALBAÑIL 4 24

OFICIAL 1.ª ELECTRICISTA 4 12

OFICIAL 1.ª HERRERO 4 2

OFICIAL 1.ª MANTENIMIENTO 4 5

OFICIAL TÉCNICO SONIDO 4 1

OFICIAL DECORADOR 4 1

OFICIAL CARPINTERO 4 3

OFICIAL 1.ª JARDINERO 4 3

OFICIAL DE OFICIOS 4 9

OFICIAL CONDUCTOR 4 8

OFICIAL 1.ª ADMINISTRATIVO 4 2

OFICIAL 2.ª ADMINISTRATIVO 4 1

AUXILIAR ADTVO. 3 1

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 5 2

PEÓN OPERARIO 1 29

OPERARIO-VIGILANTE 1 1

VIGILANTE-AUXILIAR 1 6

TOTAL PLAZAS SAMSET 113

En el <<Boletín Oficial de la Provincia de Málaga>> número 244, de 23 de diciembre de
2022, se han publicado las bases que han de regir  la convocatoria  de la oferta de
empleo público de estabilización de personal de 2022. Se ha publicado, asimismo, un
extracto de la convocatoria en el <<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía>> número
19, de 30 de enero de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente al  de la publicación de este acuerdo en el <<Boletín Oficial  del  Estado>>.
Dicha presentación se realizará a través de la Web de SAMSET, www.samset.es  , en el
apartado “Enlace a empleo Samset”.
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Durante dicho plazo las bases  por las que se regirá esta oferta de empleo público
estarán a disposición de los interesados en la Web de SAMSET, www.samset.es  , en el
apartado  “Enlace  a  empleo  Samset”,  así  como  en  el  Portal  de  Transparencia  del
Ayuntamiento de Torremolinos.

Los  sucesivos  anuncios  referentes  a  esta  convocatoria,  cuando  procedan  de
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

En Torremolinos, <<fechado y firmado electrónicamente>>

Avelina González Cabrillana
Consejera Delegada de SAMSET


